
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE CUPOS PARA FAENAMIENTO EN EL CAMAL MUNICIPAL.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA

Descripción Es un proceso en el cual la ciudadanía del Cantón Palanda, se dirige a comisaría municipal para solicitar se
otorgue la emisión del título crédito para faenamiento de porcinos y bovinos, luego ingresan a rentas y
cancelan en recaudación para posteriormente entregar el recibo de pago por el servicio de rastro en el camal
municipal.

¿A quién está
dirigido?

Cualquier ciudadano que sea propietario de animales de abasto, ya sean propios o comprados, y requieran
preparar y despostar para el comercio o consumo particular, que requieran que el animal sea faenado en el
camal municipal y requiera que se le entregue despostado y con los medidas de seguridad correspondiente.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso, Registro,
certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Revisado

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Solicitud verbal del cupo para el servicio de rastro de porcino o bovino.       
Guía de movilización con destino al camal municipal del Cantón Palanda.   
Recibo del pago de faenamiento, uso de instalaciones y de transporte de canales ya sea al centro
urbano o rural, realizado en Tesorería Municipal.   

Requisitos Específicos:

¿Cómo hago el
trámite?

Solicitud verbal del interesado.
Registro en el cuaderno diario.
Emisión del respectivo título de crédito con sus respectivos datos.
Luego ingresan a rentas y cancela en recaudación.
Posteriormente recepción del recibo de pago por el servicio de rastro en el camal municipal.
Entrega del recibo de pago y listado de faenamiento diario al inspector del camal municipal.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Pago para servicio de rastro de porcino:  $8.50
Pago para servicio de rastro de bovino:   $17,00

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 12:00 pm

13:00 pm - 17:00 pm

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Silvio Augusto Rivera Viñan 
Correo Electrónico: silvioarv@gmail.com 
Teléfono: 3702580

Transparencia
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